
ANEXO I

CATEGORÍA

 
CATEGORÍA SUBGRUPO TITULACIÓN EXIGIDA

TÉCNICO DE TURISMO A2 Grado/Diplomatura en Turismo o equivalente

 

ANEXO II

Valoración de Méritos

La valoración de los méritos para la adjudicación temporal de las plazas convocadas se efectuará con arreglo
al siguiente baremo:

a) Ejercicios de procedimientos selectivos superados.

En virtud de valorar la capacidad de los aspirantes, se valorarán los ejercicios aprobados en pruebas
selectivas convocadas por cualquier Administración Pública, en los 10 años anteriores a la publicación de la
presente convocatoria, para la provisión con carácter definitivo o temporal de plazas correspondientes a la
categoría a la que se concursa. Se valorará de igual forma cuando las plazas objeto de aquellos procesos de
selección tengan distinta denominación, siempre y cuando las funciones sean sustancialmente similares.

A tal efecto, se otorgarán 5 puntos por cada ejercicio superado, aun cuando no lo hayan sido en una misma
convocatoria, con un máximo de 40 puntos.

b) Experiencia profesional

Este apartado se puntuará con un máximo de 25 puntos.

La experiencia profesional al servicio de cualquier Administración Pública como funcionario o personal
laboral. A estos efectos, se entiende por Administración Pública la Administración General del Estado, las
Administraciones de las Comunidades Autónomas, las Administraciones de las Ciudades de Ceuta y Melilla,
las Entidades que integran la Administración Local, así como los organismos públicos y entidades de derecho
público previstos en la letra a) del apartado 2 de la Ley 40/2015 de Régimen Jurídico del Sector Público. De
la misma manera, se computará la experiencia por los servicios prestados en

Universidades Públicas como si hubiesen sido prestados en una Administración. Servicios prestados en la
misma escala, subescala, clase y categoría, se valorarán con 0,50 puntos por cada mes completo de
servicios prestados.

Independientemente de lo anterior, se computará la experiencia en la misma categoría, ya sea a cuenta ajena
o por cuenta propia, valorándose con 0,25 puntos

por cada mes completo trabajado. La experiencia se deberá acreditar documentalmente, debiendo constar la
categoría y el periodo trabajado.

A los efectos de la valoración de la experiencia profesional, no se valorarán los servicios prestados como
personal eventual, personal directivo profesional, personal titular de órganos directivos y superiores, personal
contratado con sujeción a las reglas de derecho administrativo o personal vinculado por un contrato no laboral
de prestación de servicios, sea de naturaleza civil o mercantil.

c) Formación

Se otorgará hasta un máximo de 25 puntos (1000 horas) por cursos específicos recibidos o impartidos
directamente relacionados con las funciones propias de la categoría a la que se concursa, impartidos por
Universidades y Administraciones Pública o por empresas legalmente habilitadas para ello cuyo títulos habrán
de estar debidamente homologados por las administraciones Públicas, o realizados dentro de los planes
anuales de Formación, incluyendo los patrocinados por las Organizaciones Sindicales en dicho ámbito, con
una duración mínima acreditada de 15 horas: 0,025 puntos por hora de curso.

Las titulaciones de expertos universitarios se computarán como Cursos de Formación. Igualmente se
valorarán como méritos los cursos de formación y perfeccionamiento de carácter transversal cuya materia
versen sobre:

La prevención de riesgos laborales.
Salud laboral.
Nuevas tecnologías, informática u ofimática.
Igualdad, o discriminación y prevención violencia de género.
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